
Miércoles 26 de Diciembre de 1849. Núm 

L « ley*» y la» d i a p a i i c i o n r » (jencnlei df I G a b i r r n o 
•o<> obligjtorits p ira cada capital de provincia deade 
qu«* M publican oliciaUn*nU trn el la, y ddde cua(ro 
d ías desptjt*i para lo* d^iuai pueblos <ie la misma pro-
viucia. ( L e / tic i d i Noviembre de Í847*> 

BOLETIN 

Las l eye i , drdeBr» y anuncio* ifue se manden pu
blicar los Boletines oAcialrs sf b>>rt de rnni t ir 3! 
Gtife p o l í t i c o rr-spec l ívo , por cuyo conducta j a s a 
rá n á IOJ ediloresMe los nieitciouailoj j tcr iódicot . Se 
f S C f p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n ¿ los Sc í iores í l o p i U n ^ í 
geinralus* (Ordene* de 6 de A b r i l jr y Ue j í n o t t o ue 

DE xmN. 
AUTICÜLO DE OFICIO. 

' Gobierno político. 
! Dirección de Contabi l idad.=Núm. 551. 

I Habiéndose recibido en este Gobierno político 
los sellos para el franqueo y certificación de la cor-
respondencia publicó a- que se refiere la Real órdeh 
üe 14 del actual inserta en el Boletín fecha de gyer 
núm. 152, encargo á los Administradores de Rentas 
íjue se hallen fuera del c^sco y radio ^dé'. esta capi-
t a l , y á los Éstanquerosr-qué; no depencían de estos 
concürran inrpediatarnent'é por sí ó por persona au
torizada competentemente á la Pepositaría . de este 
Gobierno "político con el objeto de proveerse de d i 
chos documentos. León 22 de Diciembre de 1849. 
í=AgUsiin Gómez Ingusnzo. 

Dirección dé Gobierno, P. y S. P . = N ú m . SSa. 

. Se encarga averiguar el paradero do Cayetana do Castro. 

Habiéndose ausentado en Abri l de este año del 
pueblo de Villapadievna la jóven Cayetana Üe Cas
tro cuyas señas se espresan á continuación, é igno* 
rándose su paradero, encargo á las autoridades loca
les, empleados del ramo de P. y S« P. y destaca
mentos de la Guardia civi l practiquen las oportunas 
diligencias para averiguar .su paradero, ó si acaso ha 
fallecido, dándome parte del resultado que ofrezcan 
sus indagaciones. León 49 de Diciembre de 1849.=: 
Agusiin Gome£ Inguanzo. 

í. Señut. 

i Edad itl á 30 años; estatura regular; pelo claro; 
ojos grandes y castaños; nariz roma; boca grande; 
cara larga; color moreno. ; 

,. . Núm. 553. 

Intendencia. 
Dirección general dé la 'deuda del: Estado. 

E l dja 3 de Enero próximo se dará principio al 
pago de.los intereses de la renta del 3 por 100 que 
vencen ?n 31 del actual, en-ia misma forma que se 
verificó el del semestre anterior: en su consecuen
cia la Dirección há acordado que los tenedores de 
cupones de dicha.renta exhiban las facturas con que 
deben presentarlos al cobro, en la mesa de recibo 
que al efecto se há establecido, desde el 28 del cor
riente en los dias no;festivos y horas de diqz de la 
mañana á las tres de la tarde, á fin de que se anote 
en ellas él dia que han de acudir á percibir su im
porte. E l .pago se efectuar^ en esta forma: los lunes, 
martes miércoles y Jueves que no fueren feriados se 
satisfarán en la Tesorería fie este estáblecimjento los 
cupones del semestre corriente en las horas ya desig
nadas. Los viérnes se destinan al pago de cupones 
de semestres atrasados, y los sábados á las operacio
nes de la caja. Madrid 15 de Diciembre de {849.= 
Es copia ,^Garc ía González. 

' ': ?, Núm.' ,554. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Regimieiito Infantería de Burgos.rrMedia filia
ción del soldado desertor Domingo Maiía Pastor 
hijo de Eduardo y de Tomasa Pastor, natural de Val-
demora en esta provincia ;'.pelo y- cejas castaño, ojos 
id., color moreno, nariz ancha, barba lampiña, bo
ca regular, edad 19 años, estatura 5 pies. 

V se inserta en el Boletin oficial de la misma , á 
fin de que dicho individua se le persiga , como tal 
desertor , y á lograrse su captura se le conduzca á 
r>¡¡ disposición á los efectos correspondientes. León 
ao de Diciembre de i849.=:£/ Brigadier Cmandanr 
te genexal, y ose Muüoz. 



Dirección de Gobierno, Correos.=Nútn. 555. 

Se insería la Tarifa para el franqueo de Correos desde 1.* de Enero próximo. 

TARIFA DE CORREOS. 

Os 
O 
o» 

CORRESPOINDEINCIA DEL REIXO. 

NO FRASCAS. 

DB peso hasl.i 6 adarmes inclusive 1 reil 
De mas de 6 adarmes 4 8 10 cuorloí. 
De mas de 8 á 12. . 15 
De mas de 12 A 16. 20 
De mas de 16 i 20 25 
Dr mas de 20 A 21 30 
De mas de 2 i n 28 35 
De mas de 28 ó 32 40 

Y así progresivnmenlc, numenlniidose rinco ciurlos por 
cnila rez i|iic el pe»» csceda de una cuarta parle de onzi. 

CARTAS. 

FRANCAS. 

Hasta medis onza inclusive 6 cuartos. 

De mai. de media onza í¡ un». . . . . . . . 12 

De mas de onza á onzs y, media. 18 

De mas de onza y media á dos onzas. . . . . . 24 

Y asi progresivamente, aumentAndose seis cuartos cada rez 
que el peso eiceda de media onza 

PERIODICOS. 

FRANCAS Y CERTIFICADAS. 

Hasta G adarmes inclusive. . . . . . . . . 5 realei 

De mas de G adarmes .1 una onza.. . . . . . 10 

De mas de una onza é onza y media. . . - . . ... 13 

De mas de onza y media i dos onzas. . . . . . 20 

De mas de dos onzas á tres. . . . . . . . . 25 

De mas de tres á cuatro - . . 30 

Y asi progresivamente, aumentándose cinco reales cada vez 
que el peso exceda de una onza. 

Pagarán Á razón de 

1.* 

NO FRANCOS, -

Pagarán siempre como las cartas no Francas dé igual peso, aun cuando vayan con Tajas. 

FRANCOS. 
cnarenla reales m o l í a , si reúnen las cuatro circunstancias siguientes: 

Que sean presentados en las Administraciones de Correos directamente por 

las Iti'ilaccioncs. 

Que estén cerrados con fajas, de manera que puedan exlroerse de ellas fácil-

menle. 

Que en la faja c.<t<5 Impreso el Ululo del periódico. 

Que no conlcngan signos, ni olin rosa manuscrita, mas que el nombre de la 

persona á que vayan iliri^Mos y vi del pueblo cu que esta resilla. 

Los periódicos i los cuales falte alguna de las circunstancias 1.' ó 3.', pero que tengan la 2.* 
y i . " pagarán: 

llasla.una onza, . . . . . . . . 6 cuatlos. 
De mas de una li dos onzas-. . . . . 12 
De mas de dos n Ires. . . . . . . 18 
De mns de lii'S á nialro 21 

Y asi proRrcsivnmente, numcntuu'Iose si'is cuartos cada vez que el peso exceda de una onza. 
I.os periódicos que aun cuando oslen cerrados con fajas no puedan sacarse de ellas fiicilincntt 

ó contengan signos ú otra cosa manoscriln mas que el nombre de la persona ti quien vayan dirigi
dos y el pueblo en que reside, pagarán lo mismo que las cartas francas de igual peso. 
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60 S 
AKCNCIOS OFICIALES.. 

Administración de Fincas del Estado. 
VENTA DE UNA. VEGA EN CARRAGEDO. 

Por disposición del Sr. Inlendente se saca á p ú 
blico remate asi en esla capital como en la del par
tido de Villafranca para el día 14 de Enero próximo 
una vega término de Carracedo adjudicada á la Ha
cienda por débitos, de cabida de 180 fanegas en sem
bradura , linda O con dehesa que fué del Monaste
rio de Carracedo, M . con camino concejil, P. con ca
mino público y N. con vega de D. José Cancelada, 
valuada con retasa en ochenta y dos m i l ochocientos 
rs. en que se publicará, admitiendo postura al que 
cubra las dos terceras parles á pagar en metálico y 
en dos plazos iguales, el primero tan pronto como 
recaiga en la subasta la aprobación del Sr. Inten
dente y el segundo seis meses después contados des
de aquella fecha. Los sugetos que quieran interesar
se en la adquisición de dicha linca podrán concur
r i r el dia señalado á las once de su mañana al lo-
riil en que se hulla esta oficina, ó en Villafranca en 
los sitios de costumbre. León 17 de Diciembre de 
;i849"Lorenzo Valdcs Fano. 

Administración principal de Correos de León. 
Por los artículos 1 3 , 14 y 15 del R e a l decre

to de 3 de Diciembre de 1845 é instrucción par
ticular de I.0 del raes actual , se previene, que los 
pliegos que contengan autos entre partes, se fran
queen préviamente por los escribanos correspon
dientes, cobrando estos su porte de las partes ó 
sus procuradores y que ios que pertenezcan á pobre* 
de solemnidad ó se lleven de oficio se presenten 
en las Administraciones de Correos con certifica
ción duplicada del Juez y escribano en la que se 
anotará el porte que devenguen: en su consecuen
cia desde 1.° de Enero p róx imo , no se dará curso 
por esta Administración principal ni las subalter
nas de su departamento á ninguna pieza de autos 
que sea echada por el buzón ó se presente sin los 
requisitos prescriptos en los art ículos que quedan 
citados. León 24 de Diciembre de l849.=l lde-
fonso Prieto. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Vor 80 reales en Madrid y librando 100 en pro-
i'incias, sin descuento, la materia de 60 tomos y 
i,3oo láminas. Durante un año el SEMANARIO y 

LA II.USTIIACION, gratis LA TIERRA, un ATLAS 
r . K o c K A n c o y un ALMANAQUE. 

S E M A N A R I O PINTORESCO ESPAÍS'OL. 
Publicará el año próximo leyendas inéditas de 

Zorrilla y García de Quevedo, producciones de Bre
tón, Laíuenle {Fray Gerundio), Ariza y Cea, nove
las de la señora Avellaneda, Harlzenbusch, Escosu-
ra, Fernán Caballero y Villoslada, y artículos inte
resan lísimos de coslumbreí, descriptivos y nionu-
menialos de varios autores apreciados del público, 
todo acompañ-ado de esmeradísimas láminas origi-
ualcs de jiuestios piúitcros anidas. Se impiimiiá 

con un;) fundición nueva, en pa[,el superior. T~n n ú 
mero lodos los domingos de iG columnas de i m 
presión: un lomo al año de 832 columnas y 3 o o 
láminas. Suscribiéndose solo al Semanario por el 
año 5o se regala 

L A T I E R R A . 
Oescripcion geográfica y pintoresca de las cinco 

' parles del mundo, adornada con Son lindiMtnos 
grabados, espresamenle hechos para esta obra por 
artistas españoles. Si el periódico se recibe por me
ses, se dá ademas un Almanaque pintoresco nien-

. sual de Gabinete, con 100 grabados nuevos. En to
da la materia de 17 tomos y 700 laminas. Precios 
del Semanario solo: mes 4 reales, seis 20, año 36; 
provincias: tres meses 14, año 48. 

L A U USTRACION. 
Historia de la semana, noticias políticas, sociales, 

militares, etc. de España y del Extrangero: Fiestas 
y ceremonias públicas: Retratos de personages céle
bres contemporáneos: Descripción geográfica y pin
toresca de todos los paises que llamen la atención 
del tnomenlo: Ciencias, invenciones industriales, pro
cedimientos ventajosos en arles, agricultura, etc.: 
Causas célebres: Novelas: Cuadros de costumbres: 
Crítica literaria y teatral: Modas. Grabados de Es
cenas contemporáneas, Mapas, Planos, Y islas de fá
bricas y talleres nacionales, Escenas de novelas, Ca
ricaturas, Escenas teatrales, Trajes, Muebles, Deco
raciones, Figurines. L a Ilustración recibirá grandes 
é importantes mejoras en su reiJaccion y en sus lá
minas; publicará gran número de actualidad y va
rias de mayor tamaño que las que há publicado 
ningún periódico en España; aumentará considera
blemente la lectura, y será impresa con mayor es
mero. Suscribiéndose solo á L a Ilustración por el 
año de 185o se recibe como premio un 

A T L A S GEOGRAFICO D E L A T I E R R A . 
Colección de mapas de las antiguas y actuales 

divisiones del globo, traducidos de la última edición 
del Atlas clásico; y grabados por artistas españoles. 
Precios de La Ilustración sol»; :mes 6 reales, tres 
16, año 5o; en provincias: mes 8, lies 20, año 60. 

Suscribiéndose á los dos periódicos 80 reales en 
Madrid ó por medio de una libranza de 100 reales 
libre de todo gasto desde provincia, se recibe gratis 
lo que estampamos en la primera línea. Es el col
mo de la baratura. 

Véanse los detalles de este anuncio en los pros
pectos que se reparten gratis en lodas las librerías. 

Se han perdido en el camino que va de esla 
ciudad á Yogas del Condado por Villaobispo, Vi l la-
vente, Villalbofie y Represa los tomos quinto y 
seslo de las obras del Veiiecable Vrjy Luis de tira-
nada ediccion en caslellanu de Madrid, Sancha 1781 
en pasta. 

Se suplica al que los haya encontrado íorman-
• do un paquete de papel alado que los deje en León 
en la casa Imprenta y librería de Miñón ó en po
der de los Sres. Alcaldes de ValiMresno ó" Yegas 
del Condado donde se le dará un buen hallazgo. 

LiOIN : hnpienta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


